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ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE ARMENIA Y UCRANIA 
 

Notificación de Armenia 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 17 de junio de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Armenia. 
 

_______________ 
 
 

Notificación de conformidad con el párrafo 7  
del artículo XXIV del GATT de 1994 

 
 

 El Centro de Notificación a la OMC de la República de Armenia tiene el honor de informar a 
los Miembros de la OMC de que se concluyó un acuerdo de libre comercio entre el Gobierno de 
Ucrania y el Gobierno de la República de Armenia.  El acuerdo entró en vigor el 18 de diciembre 
de 1996.1 
 
 El acuerdo de libre comercio contiene disposiciones relativas al comercio de mercancías, de 
interés para los Miembros de la OMC.  El acuerdo establece una zona de libre comercio entre la 
República de Armenia y la República de Ucrania, en el sentido del artículo XXIV del GATT de 1994 
y del Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXIV.  Se eliminan los derechos y demás 
reglamentaciones comerciales restrictivas con respecto a lo esencial de los intercambios comerciales 
entre los firmantes. 
 

__________ 
 
 

                                                      
1 El texto del acuerdo se distribuirá con la signatura WT/REG171/1. 


